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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México a

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll,15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4725-SPA-3485 y su acumulado PAOT-2022-5165-

SPA-3823, relacionado con [a denunc¡a presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:----------------

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, V
es tonsiderada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de inslaura¡ / .

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines
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Expediente: P AOf -2022-47 25-SPA-3485

Y su acumulado: PAOT-2022-5165-SPA-3823

Se recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron det conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un ejemptor conino crio o, omorrodo con un lozo el cuol mide oprox¡modomente metro y medio,
mismo que no le permite tener mov¡lidod, permonece fuero del inmueble señolodo (...) no le proporcionan
olimento ni oguo por lo que se observo en estodo fomélico, osimismo presento los ojos de color bloncos u

ozulosos (. ..) y (...)Dejoron o su perro omorrodo de uno ventono con uno cuerdo demosiodo corto que no le
permite movimiento, o lo ¡ntemper¡e todo el tiempo, no le proporcionon olimento por lo que se noto
desnutrido, tiene uno lesión en un ojo, derivodo de uno ogresión físico (...) [tJbicoción de los hechos: co e
Ru¡señor, número 12, Colonio Rincón del Mirodor ll, Alcoldío Tlalponl (...).
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Blenestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal de[ que es objeto un ejemptar can¡no ubicado en catle
Ruiseñor, manzana 92, lote 3, Colonia Rincón del Mirador ll, Atcaldía Tlalpan (dirección corroborada en visita",

de reconocimiento de hechos).

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y a{ojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establec¡do en el
artículo :.5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona

hábitante del lugar en el que se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de
" conocimiento aI personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en el

escrito de la denuncia, ya no se encuentra en el inmueble, lo anterior toda vez que el mismo fue dado en

adopción. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que el ejemplar no se encontraba al ¡nterior del
inmueble, toda vez que no se percibieron olores o ladridos característicos de ejemplares can¡nos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de [a den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locat¡zado en e[ ¡nmueble denunciado, esta

Entidad no constató la presencia de dicho animat de compañía, toda vez que a decir de un habitante
det lugar dicho ejemplar canino fue dado en adopción. Lo anter¡or fue constatado por el personal de

esta Entidad.

Lá presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

atestudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que et resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedlmientos que substanc¡en otras autoridades en el
' ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a ta persona denunciante.-----

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento
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